
16394 5 óptubre 1970 B. O. del E.-Núm. 238

PrOducto

_.~ I
Partida

ru:ancelarla.
Pesetas

100 Kg, netos
Producto Partida

liranoela.t'ia
1 .......
i 100 Ita. netol

de óOO gl'affio."'> de contenido
neto .

Los demás quesos "o •• ' ••

FONTANA CODINA

Ilmo. Sr, DíreCtor general de Política Arancela:ria e Importa...
cíon.

7.438
7.43&

04.04 G-1-0-2
04.04 G-2

Segundo.-Estos derechos estarán en vigor desde la fecha de
la publícación de la preileute Orden hasta las trece horas del
día 8 de los corrientes.

En el momento opcttuno se determinará. por este Departa·
mento In. cuantía y vigencia del derecho regulador del siguiente
períodQ.

Lo qUe oomimico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos 1tftos.
Ma-dríd. 2 de octubre de 19'70.

lOO

1

7.415

04.04 0-1-b-4

04.114 G-l-b-S

Quesos Camembel't, BEis, Ta
leggio, etc., con el 40 por
100 o menos de materia
grasa y entre 47 y 72 por
100, de humedad, que cum-
plan la nota 2 -- 1

Los demás quesos con el 40
por 100 o menos de materia
grasa y entre 47 y 72 por
100 de humedad .

Quesos con el 40 por 1{lO o
menos de materia grasa y
más de 72 por 100 de hu
medad: en envases hasta
500 gramos de contenido
neto. que cumplan la nota 2.

Idall, íd.: en envases de más

H. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

JEFATURA DEL ESTA DO Ulibarn. Catedrático de "organización y práotieM dé ofic.iner,
del Instttuto Técnico de :ItnMnla.nza Media, de KMil1d, "Nuestra
señora de la Almuden..... Pecha. de nacimiento: 2ó de Jullo
de 1933».

DECRETO 2811/1970. de J de octubre. por el que
Sé! dispone que durante la ausenci4 del Ministro
dI;! la GObernación se ~ncar(fUe Mld8tpacho de !'IU
Dermrtam.ento f'l Ministro de Obras Públicas.

Vengo en disponer qUe durante la ausencia del 'Ministro
de la GObernación. don Tomás Garicano 00ñ1, con motivo
de su viaje al extranjero, y hasta su regreso, se encargue del
despacho de su Departamento el Mini8tro de Obras Póblicas,
don Qonzalo. Fernández de la Mora y Mon.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a tres de octubre de mil novecientos setenta.

FRANClSCO FRANCO

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA.

CoRRECCION de errores de la Orden de 3 ae julio
de 1970 por la que se aprueI,a el concurso-opoaicióll
libre a cátedras de fJ1JerechQ usual 11 nociones de
economía» 'JI «Organización y prdctica.t tie ofi.oi1la»
de Institutos Técnicos de Ense1ia.nzaAfed'14, contro
cado por Orden de 144e díciémbre de 19S31IBenom.
bra Catedrátkos a los señores que se citan.

Advertido error en el texto remitido para su pUblicación de
la mencionada Orden, insem:ta en -el «Boletín OftciaJ. del Estado)
número 174, de fecha 22 de julio de 1970, página 11000/ columna
Hegunda, se transcribe a continuación la oportuna l'ectlflca.ciÓll:

En el apartado segundo, número dos. donde dice-: «A3G'EC4S2.
Don Pedro Murga Ulibarri, Catedrático de "org~taoi6ny prá.f?
ticas de oficina", del Instituto TécnIco de Ensefi&nza Med1a. de
Madrid. "Nuestra 8efiora de la Almudena". Fecha denacJJniento:
2d de agosto de 19331, debe dee1r: «A3OEC4&2. Don Pedro Murga

MINISTERIO DEL AIRE
DECRETO 2~1211970, de 23 de septlembre, por el
que se promuet1e al empleo dé GeMr41 de DiVI.
sión del Ejército del Aire al General de Bngada
del Arma de Aviación, Servicio de Vuelo, don Fe
lipe Galarza Sánchez.

Por existir vacante en el empleo de General <lii, División del
?;jército del Aire y en consideración a los servic1ba y circuns
tanelas del General de Brigada del Arma de AViaclóti, ServiCio
de Vuelo, don hUpe Galarza Sánchez. y una vez cumplidos
los requisitos que señala la Ley cincuenta y uno/mU noveolentos
sesenta y nueve, de veintiséis de abril; a propueAa del M1DlIm'o
del Aire l' preVia deliberación del C\lIl"Jo de Mlnlstroe en IU
reunión del día veintitrés de septiembre de mil .DO'reCientos
setenta.

Vengo en promoverle al empleo de General de División del
Ejército del Aire, con antigüedad del día quince de sept1émbre
de mll novecientos setenta, nombrán<lole Jefe de las Puetza8
Aéreas del Mando de 1.. Defensa.

As! lo dispongo por el preeente Deouto. dado en Nadrld
a veintitrés de septiembre de mil novecientos aetenta.

FRANCIflCO FRANCO
El "Ministro del Aire.

JULIO SALVADOR Y DIAZwBENJUMEA

DECRETO 2$13/1970, de 23 de septiembre, por el
que se promueve al empleo de General de Bttgada
del Arma de Aviación. StrVfcfo de Vuelo, al Co
ronel de dicha Arma y ServictD don FranCisco Dié
guez Rodríguez.

Por existir vacante en el empleo de General de Brigada del
Arma de Aviación. Servicio de Vuelo. y en cons1deracIón a

: los servicios y circunstancias del Cortmel de dicha Arma '1 Ser-

IV\c1o don Franclsco Dléguez R<xIrlgu... y una ... cumplldo.
los reqUI.Iltos que _ lá LeJt cincuenta y uno/mil DQ\7ecl81>tua

--- 'IIrull«=.IA'
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~nta y nueve, de velnti&é1sdeabru; apropuesta.:d~l?diniS*
trodel Aire ypreVi,8. delibera.c¡ón.·.(lelCon~jQ"d~ •!4iIü~,' en
su reunión dél día veintitréS de-septi~~ 4e- )"Tl,ilpovecientos
setenta, . _ _ __ " __ ,-- " ',--, ,

Vengo en promoverle al empl~_dé: Genera1.d~Br-~ada <d~l
Arma de Aviación. Servicio de Vuelo, ,conantlguedad -clel _<ha
quince de septiembre de mil nove~ientos setenta; continuandc
como Jefe del Sector Aéreo de -,,~Jencia<

Así 10 disPOngo -por el Pre8imte -peweto,.d~9 en Madrid
a veintitrés de septiembre de mil novecientossete-nta.

FRkNCISCO FRANCO

El MiniStJ:Q del Aire,
JULIO SALVADOR Y DIAZ..BENJUMEA

DECRETO 2814/1970 _ de-23 de-_~e_ptit'mOre,por,el
que se di$pone- que"eí General de: 1):tVi~ió~-del 'Ejér
cito del Aire don Arturo M,ontel-Touzet _pase- des
tinádo al Mando de Ma,terial tJ,e dicho EjércítQ,

Vengo en disponer que el General de qiyistón doiHEjéI:cito
del Aire don Arturo, Montel Touzet ", pa~edestinaoQal '1d.l:lndQ
de Material de dicho ,Ejército., eesil11d()COlllO ;Jefe deJas Fuer~

zas Aéreas del' Mando de la 1Jefensa .Aérea,
Asi lo dispongo pol'el presente ',Decreto, ,dadQen Madrid

a veintitrés de septiembre de mil novecientosserenta.

F'RANCISCOF'RANCO

El Ministro del &re,
JULIO SALVADOR Y UIAZ·BENJUMEA

DECRETO 281511970, de 23 d<¡ septiembr¡¡, por el
q~e se1!om.o/~Subi~pectprde.'la$egu.nd4 Región
Al~rea;alcmrertll'deDWisióndelEjérclto del Aire
q,onLuís ;SertanoM ,PezbZoJiméne2.

Vengoe~ p:ombrarS11binsiJ€:ctor de'}asegundá Región. Aérea.
J,efe de1Sec:te>t,A,éreo,'deSeviUaY~d9'Jefede la Aviación
Táctica al'CieneraI dePivisión del Ejército del Aire don Luis

·serrano de J?a;bloJiniénez.
ASí ':10 dispongo~ por el presente DecretO', dado en Madrtd

a veintitrés' de septiembre de roU novecientos setenta.

F'RANCISCO F'RANCO
EI',l\f1n1stro del" Aire,

JULIO SALVADOR .y, 'orAZ-BENJUMEA

DECllE1'Q 281:611970,ae, 34e oct'ubre, por el que
sedispone.pase alasituactón,de reserva el Ge
neral deBrigaetadelArw~deAYi~ón. grupo «B»,
¡Jon E'uf/enlode Micheo Casaqemunt.

PorJ:i.pli:c~e~ónde Jo <iis¡:n¡estoenlaLey de quince de juUo
de mil nóve9e11,'tos~'Uimta,y .dos,

Vengo én" (USl)onerqueel General. de :s.rigada del ,ArIJ,la de
Aviación, :.grtli>9«~>r.don' Eugenio <le ,'Mi<ili:eo Casademunt, pase
alasit~c~ófi,de~tva.»,porhaber ctUllPl1do la edad. regla
fi1entariael<iía·t~sd~,octlÜ)re<ie mHnQVecientos setent~

ASí Jo,. 'diSPOnS'QPQf'.el Presente Decreto,. dado en Madri<!
a tres de oct'Qbrede mil no~cjento.qsetenta.

FRANCISCO FRANCO
Eí Mlnistro del Airp.

JU1.tO ~VA.I)QR ,D1:AZ;"BENJUMEA

OPOSICIONES Y CONCIJlt.SOS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 21 de septíeinbre, de 1'970 lIor1aq#e, se
C<m-voca concurso ~ ,traslados 'Ulf!70.par4 prpviHtor1
de vacantes carrespon(ti.entes al CUerpo.,Ad,mil1j.,Qlru
Uva ~ Admin-istraci6nCivil,del· Estado.

TImos. Sres.: Deconformidad.cüu lq dispue,st? "en elartieU
10 58:.1 de la, Ley de Funcionarios. CiVUesdel·~tadQ de,,!: ,ele fe~
brero de 1964 y en el Decteto 1106/1966. de.2'Sdeabxi1.xvist~
las propuestas de vacantes deprovisiónn0rIllaIgel Cuerp.oád"'
m1nistrativo formuladas por los dlvennJMiIiisfuriosCiv11es,

Esta Presidencia del Gobierno ha teni~Q.:a,.bien,CUsP()l1er lfi,
convocatoria del concurso de méritos 1119~O Para,', 1~ provisión
de los destinos vacantes delCuerpo,Adlninistra~jvo ,qUe,en 'el
anexQ se relacionan CQn sujecipn a lassig-Hif'nte"~'

BASES

Pritnera.-Podrán tomar parte en eslt: uoncJ,l-rf;;ü:
a) Todos los funcionarios de ,carre!u det.. Cu~r¡:).? ' Adminis

trativo que se eIlcuentnm, ,en,situa.cióIl,-de,se-~cíoactiVQ;,Y,.ba:.
yan. servido durante los últim~ tresañ08en, ~l.Minister:I(rciel
que dependen si aspiran ~ vacantes.de distin~:Del?arta.m.e%1tos,
así como quienes, procedan. 'de' la de excedente', f-orz:oso;supe~""
numerario, suspenso o excedente: voluntario.

b) Los funcionarios de las' distintas~a-las"ré:ciii.co-.Adn{i
nistrativas, a extinguir. de los,' Minis~r1os, 'CivUesen:situacióri
de servieio activo, pero sólo pa~a. las vacantes eXistentes en los
mismos 'Departamento<;.

e) Los, funcionarios de la Escala 'Técnico-.A:d:n:1inistl~atíva",a
extinguir. de, la Presidencia' $1 ,Qobierno,ptocede~tes, .de la
Zona Norte de Marruecos, en situaciónde:~rvi(lioactivo,.pO'
drán ,aspirar a vacantes en la Presid~Ilcia,del Qobierll()'oeIl el
MinisteriQ en el que en 1 de· enero de 1~65'se enc-ontr::tra,:n
destinados.

Segunda,~Los reingresados al servicio actlvoque,€l'l: la f~
cha de la publicación de estaconvoca.t,(}ha en :el«fk>~~tin;. Oficia"l
del Estado», vengan,d1sfrutandoundestino·,.<x.m canícterprovi
si<mal'se encuentran obligados a,asistir~,p:r~n~eoIl<;Urso.para
evitar que, de no hacerlo. se les deparen lospcrjuicios,previstos
en el último párrafo del artí<;ulo" '{'(>" de~', Decreto ,P06/~966~ y
podrán utiliZar el 'derechodeprefer~cill,,', que, lesCQn~eel
artículo 51 de la Ley <le Funcionari~Civi1€$delEstad9,

Tercera.'-Las solicltudes para ~0lUSrpa~en,~o$tf'cóncur-:ó,
dirigidas a la Presidencia del 'Gobierno (pire:ctQr'ge:netaI" d~ ia
Función 'Pública,:" Velázquez, ~Q.63.,":M:adr:id~n •• y:'a-j\lSt~tl.S
al. modelo pubUca.dooomo Anexo n" del ~reto, 1106/1966, de

21:\ de, abril, "que se t€m;o,ciucecomo An~XOa esta Orden, ~' pre
.s.entaránen.eJpiazode di:ez <üasl1áblles; contados a partIr del
sigUiente al d,eJa' publiCación de la 'pre~nte Ordenen el.«Bol~
tin.. OfiCial·Per~~a<i0)}'· ~IlelRegíStr.QGeneral' de la. Pre8ldencla
der"00~ertlo;.oen,'el,cent1'OQ Dependene,iadonde, estén desti
ilados oeIl Jas.oficinas,a· que.se·.refiere';:~l ~~ieu1o 66 de la
:LeY :"de:~itni~nto ,4~l.1listrativo ", de 17 de jUlio de ,1958,
producien~efectP.s·'~;nicaI1lente,par'a~ste ~on~so. N? se ad
mitirán .it~.:m:iSIIlO; a'aqu~llos,fWlClonan9S;,~Yas ,!lli?t'anme.ssean
presentadas'~uera :de}Jlazoen, el,:Regis~rodel centro odepen
denda ,u .o.fiqina, ,'OQ,J:fi!sponi:li6:t-te par~, :su;tramitaci6n,

Ta.1llPQco",t>e;,aqmitiráJ,llos: desistimientos" de temar ,parte en
el conc~, 'Ufl:ayez ,tra11&Cut:rido','el,Pl~o.

,Los,' fUJ,l~i9~itAS ~n situacÍ()ndeservicip !tctilla están obli
gadbs a,'(ÍfLrc1,1~t'8,d.~.su:peticiÓll'alJefe del Centro o depen-
de:ncia:tiofiije:·,pre$tan serVicios. , ',',', ' ' . .,

CUart&;__JAs:f"lnCí()nariOS", que Procedal1' de la sltuaClon de
supernU1ner9]"io,suspe:nso ,o '.• ,e~ceden<ña , vp1qntaria, "deberán
l,l-C0llipaña,r,;,R'&\l solicitud los documentos re~e-rtdQs en los apar
tados a) b) y el. respectivamente, del articulo 12,3 del Decre
tó ".1106/i966. <de ':28 de abril'. salvo, quehul:)iesen reingresado al
~rVicio .aotivocofl: an-'eglo&'lo'~Spu~toenel aetículo '1.0 del
tan ,'repe:tido·Pe;ereto ,y tengan a:djudícad:o un destino ron ca-
rácter pr:Q-visiQna-l. " , , , -
, QUinta. :~"valoración,de los Il1étiws para la adjudicación
devacantes~:'efect1,1árácon~glo ajo dispuesto en elba
t~mo.conte%1iQ.(J'eh. el',Apexo. 1 del' DeeretQ ,1106/1966. de 28 de
i\l1ril" t«Boletíll:Oficiªl.d4?l· Est,a;do» ,n~102, de' 29 de abril,
pági~:!515$J);teI1i~d()':en.cuentfl,; '. eB-:sll. ~a,s0' respecto ?e las
c()l1diciolles':'.exc:1uY~l1te,s() méritós .preferentes-; ,lo establecIdo en
elartic::ül0'l0:<lel' IllislllO~

NO'~ral1 :'Vª1oradoslos nlé:rit-<Js qUe ptidieran ser invocados

I 'j' qll~ ,1)0. con~t.en en el. eX¡:Je{li~Ilt~personal'Conespondiente, que
se cUst~)(lia','~n' la Djre~ci6n'Gé;neral\ie' la .~ciónPública. a
n-o ser que sean', Justí'fjeaOOs:documentalmen.'W con "la sOlicitud
de. ,destjho:~

Sexta'"""'"'Itesu,eltfr ,el concurso y a<J,¿;et-itos los funcionarios a
cada. 1Vtinist.erio,.y localidad;" lOSSU~tariosrespectivos los
destinArán'" Qellt<rQde" aqu~na" al. centro o ,dependencia- -donde
exista,va;clint:e:••..dfU1do .ctlenta; ala" Pt:esig.encia del GObierno
(~rección.Oenera-t '(le Jf1~Función,'Púbit~l,

~ptirn~.",...;LOsplazú-sde,eeSeY~iólle.te los destinos se
sÚJetar:1Ila, 10, ,establecido en Josa,tticulos 15y 16 del mene1o
nadb 'Détreto,110fiI1966.

L09.uedi~oa. VV.II,p.arasucollOcimiento y efectos
Diooguar~:a ,VV;, II,
Ma!lrid,21de ,septie1l1bre de 19<'10.

CARRERO

tImos." Sres,~8{lbsectetW:ios de los Ministerios Civiles y Director
general:de ,l,a FunCión Pública.


